
TEXTO ACTUALIZADO 
 
 

REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS  
MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, No. 7773  

 
Expediente 21.111 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 20 bis a la Ley de impuestos 
municipales del cantón de San Carlos, No. 7773, de 29 de abril de 1998.   
 
Cuyo texto dirá: 
 
Artículo 20 bis-Porcentaje destinado a las organizaciones de bien social de 
protección a la niñez y la adolescencia de San Carlos: 
 
El dos por ciento (2%) del impuesto recaudado por concepto de patentes será 
destinado, para efectos logísticos y operativos, a las siguientes organizaciones: 
 
1- Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, cédula jurídica No. 3-
002-092169, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo 
expediente No. 2675.   
 
2- Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna de San Carlos, cédula jurídica 
No. 3-002-328170, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, 
bajo expediente No. 14580.    
 
3- Asociación Mariano Juvenil, cédula jurídica No. 3-002-202273, inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo expediente No. 8526. 
 
La distribución del porcentaje indicado se hará proporcionalmente a cada 
organización de conformidad con la población efectiva que cada una atienda, 
según la reglamentación que al efecto emita el Concejo Municipal de San Carlos. 
En todo caso, el giro de estos recursos sólo procederá en tanto las asociaciones 
beneficiarias cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
transferencia de recursos públicos. 
 
La Contraloría General de la República fiscalizará el uso de los recursos públicos 
destinados a estas Asociaciones. (Moción 3-18 del 27/03/2019) 
 
Rige a partir de su publicación. 
 


